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Consejería de Cu ltura y Educación

6696 ORDEN de la Consejer ía de Cultura y
Educac ión de 10 de mayo de 1994, por la qu e
se abre un nuevo'p l azo de so licitud de
subvenc iones a los ayuntamientos de la
Región de Murci a, para la construcc ión y/o
mejora de insta laciones depor tivas
convocada s por Orden de 24 de febrero d e
1 994. (BORM n .° 63, de 17 de marzo) .

La Orden de 24 de febre ro de 1 994, de la Consejería
de Cu ltura y Educación convocó subvencio nes a los Ayun-
tamientos de l a Región de Murc ia par a la construcción y/o
mejora de i ns talaciones deportivas .

Constatada l a insufi c i e n c i a del plazo concedido par a
que los Ayuntamientos p resentasen e n tiempo y forma las
so lici tudes de s ubvenc i ón acompañadas de la documenta-
ción necesaria, deb ido a s u complejidad, se es tima conve-
nie n te l a reaperiur a del plazo de prese ntación que permi ta l a
consec uenc i a de l os objetivos d e l p rog rama subvencionado .

Segundo.

Las solicitudes de subven c ión presentadas fuera del
p lazo es tablecido en la ci t a da Orden de 24 de febrero de
1 994 y con anterioridad a l a publicación de l a presente O r-
den , se tendrán por deducidas en el nuevo plazo que queda
abierto .

Disposición final

La p resente Ord e n entra rá e n v igo r al día siguiente de
s u publ icac i ón e n el "Bol e tín Ofi c i a l de l a Reg ión de Mur-
cia" .

Lo que comunico a VV . II . pa ra su conoc imien to y
efectos .

Murci a, 1 0 de mayo de 1 994.-La Co nseje ra de Cul -
tura y Educac i ón , Elena Quiñones Vidal .

I l mos. S res. Secretario General y D irec t or General de Ju-
ventud y Deportes .

En s u v i rtud , a propues ta de l Di recto r Genera l de Ju-
ventud y Deportes, y co nforme a las facultades que me atri -
buye l a Ley Regional 1/1988, de 7 de ene ro, de l P res ide n te,
del Consej o dc Gobierno y de la Admi n istrac ión de l a Co-
m unidad A u tónoma de l a Región de Murcia .

DIS PONGO

Primero.

Se abre u n nuevo plazo de diez días, a contar desde el
d ía s i guicn te al de la pub licac i ón de la presen te O rden , para
la p resen tac i ón de so lici tudes de conces i ó n de subven c iones
convocadas po r Orden de 24 de febrero de 1994 de l a Con-
sejería de Cu ltura y Educación por la que se aprobó la con-
vocato ria de concesión de subven c i ones a los Ayu ntamien -
tos de la Reg ión de Murc i a para la construcción y/o mejo ra
de instalaciones deportivas .

Consejería de Agricu l tura, Ganadería y Pesc a

6259 Correcc ión de error a la Orden de 11 de
mayo de 1994, de es ta Consejería, por la que
se modifica la Orden de e s ta Consejería, de
19 de diciembre de 1990 , por la qu e se
regulan la s ayudas para la contratación de
Seguros Agra rios .

AdJertido error en l a publicación de la Ord e n an tes
mencionada, aparecida en el "Bo le[ín Ofic i al de la Regió n
de Mu rcia" número 11 4, de fecha 20 de mayo de 1 994, se
rectifica en lo siguiente :

En el epíg rafe, última línea, donde dice: " . . . ayudas
par a la contratac i ó n de Seg uros Soc i ales ." ; debe dec ir : " . . .
ayudas para la contratac i ón de Seguros Agrarios ." .

Se rec tifica el suma rio en e l mismo sen ti do.

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Pública

s Dirección Gen eral de Ur bani s mo y Planificació n
Terr i tor i a l

6695 RESOLUCIÓN del D irector General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
qu e se some te a inform ación pública la
solicitud de construceión /instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal d e :
Murc ia .

De con fo r m idad con lo dispuesto en e l artículo 163
de l Texto Refu ndido de la Ley sobre Régimen de l Sue l o y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a i n-

formación púb lica la docume n tación presentada en esta Di-
recci ó n General rela ti va a l expediente que se re laciona a
con tiuuación :

Exp te . 1 40/94. Viv ienda en Vereda del Chocolate, los
Ramos . Murc ia Promov ido po r Joaquín Azabal Rodríguez .

El c i tado ex ped i ente esWráexpues t o al públ ico durante
el plazo de vei nte d ías para que puedap formularse las a le-
gaciones que se es timen convenientes, en el Se rvi cio de U r-
banis mo, s ito en Plaza Sa n to ñ a, Mu rcia.

Murc ia, 26 de abril de 1 994.-E1 Di rector Ge neral de
Urb ani s mo y Plani ficac i ón Territoria l , Miguel Garulo
Muñoz.


